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T	E	M	A	R	I	O

Bloque I. Derecho Constitucional y Administrativo

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Título preliminar. Título I.
Derecho y deberes fundamentales.

Tema 2.- La Constitución de 1978: Título II. La Corona. Título III. De las Cortes Generales. Título
IV. Del Gobierno y la Administración.

Tema 3.- La Constitución de 1978: Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. Título VI. Del Poder Judicial. Título VIII. De la Organización territorial del Estado.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Derechos y deberes. Principios rectores.
Competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 5.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio
de igualdad en el empleo público: Criterios de actuación de las Administraciones Públicas.

Tema 6.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. Disposiciones generales. Principios de protección de los datos. Derecho
de las personas.

Tema 7.- El Tercer Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz: misión, visión y valores;
diagnóstico; dimensiones y objetivos.

Bloque II. Derecho Administrativo

Tema 8.- Las fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. La Ley. El Reglamento:
concepto, naturaleza y clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 9.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones
generales. Los órganos de las Administraciones Públicas.

Tema 10.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Funcionamiento electrónico del sector público.

Tema 11.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De los interesados en el procedimiento. La actividad de las
Administraciones Públicas.

Tema 12.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De los actos administrativos.



Tema 13.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común.

Tema 14.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. De la revisión de los actos en vía administrativa.

Bloque III. Gestión de personal

Tema 15.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 16.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Derechos y deberes. Código de
conducta de los empleados públicos.

Tema 17.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la
relación de servicio.

Tema 18.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Ordenación de la actividad
profesional.

Tema 19.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen disciplinario.

Bloque IV. Gestión universitaria

Tema 20.- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Funciones del sistema
universitario y autonomía de las universidades. Creación y reconocimiento de las universidades.

Tema 21.- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Régimen jurídico y
estructura de las universidades públicas. Gobernanza de las universidades públicas.

Tema 22.- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. El estudiantado en
el Sistema Universitario. Personal docente e investigador de las universidades públicas. Personal
técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas.

Tema 23.- Los Estatutos de la Universidad de Cádiz. Naturaleza, Funciones, Principios y Fines de
la Universidad de Cádiz.

Tema 24.- Los Estatutos de la Universidad de Cádiz. Estructura de la Universidad. Órganos de
Gobierno, Participación Social y Representación.



Tema 25.- Los Estatutos de la Universidad de Cádiz. Personal Docente e Investigador:
Disposiciones Generales; Permisos, Licencias y Año Sabático; Régimen Común del Personal
Docente e Investigador. De los Estudiantes. Del Personal de Administración y Servicios.

Tema 26.- Los Estatutos de la Universidad de Cádiz. Del régimen económico y financiero. Normas
de Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Cádiz: el presupuesto de la Universidad de
Cádiz, los créditos y sus modificaciones, ejecución del presupuesto.

Tema 27.- Código ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver).
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	.	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.
TÍTULO	PRELIMINAR.	TÍTULO	I:	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, mediante Real
Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo
lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978.
El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	DE	LA	CONSTITUCIÓN

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	DE	1978:	LA	CORONA.
LAS	CORTES	GENERALES.	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN.

1.‐	LA	CORONA

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía Parla-
mentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está sometido
al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”. En desarrollo de lo
dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se encabeza con el
enunciado  “De	la	Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de prerrogativas y funciones que
corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey.

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en
España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, pues,
un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y diferenciadas de las
del resto de los poderes del Estado.

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente.

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrenda-
dos en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo (salvo lo dispues-
to sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa, y el nombramiento y
cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que serán realizados
libremente por el Rey).

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogeni-
tura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona
de más edad a la de menos.

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento,
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de
la Corona de España.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	DE	1978:	RELACIONES	ENTRE
EL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES	GENERALES.	EL	PODER	JUDICIAL.

LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.

1.‐	RELACIONES	ENTRE	EL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES	GENERALES

INTRODUCCIÓN.- Las características esenciales de las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales
son las siguientes: 

a)  La confianza parlamentaria recae sobre el Presidente del Gobierno, no sobre el Gobierno en su
conjunto. 

b)  A  partir  de  la  creación  del  Gobierno  a  través  del  acto  de  investidura,  la confianza  se  presu-
me  siempre,  a  menos  que  se  active  uno  de  los  dos  mecanismos  capaces  de  interrumpir  la
misma:  la  moción de censura  o  la  cuestión de confianza. 

c)  El  sistema  obedece  al  modelo  parlamentario  racionalizado  que  persigue  la estabilidad guber-
namental. Por ello, el Presidente no puede ser derribado por el Parlamento si  paralelamente no  se
inviste a otro candidato alternativo que lo sustituya. 

d)  Nuestro sistema distingue entre control parlamentario y responsabilidad política. El control es
una  función permanente  que  se  realiza por ambas Cámaras. La responsabilidad  política  se  exige
puntualmente,  solo  por  el  Congreso  de  los Diputados, y persigue la sustitución del Gobierno por
otro nucleado en torno a una  nueva mayoría  parlamentaria.  Y, aunque  la  exigencia  de  responsabi-
lidad política pueda  ser  la culminación de una intensa actividad  de control, ambos conceptos  son
perfectamente  diferenciables,  pues  son  activados  por  sujetos distintos, a través de procedimientos
diferentes, y persiguen finalidades diversas. 

Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales están regulados en el Título V de la Constitución
(arts. 108 a 116), con el contenido siguiente.

CONTROL DEL GOBIERNO.- El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de
los Diputados.

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, la información
y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y
de las Comunidades Autónomas.

Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del Gobierno.
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TEMA	4.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	PARA	ANDALUCÍA.	DERECHOS	Y	DEBE‐
RES.	PRINCIPIOS	RECTORES.	COMPETENCIAS	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA.

1.‐	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	ANDALUCÍA

1.1.- ANTECEDENTES HISTÓRICO-CULTURALES

Andalucía, a lo largo de su historia, ha forjado una robusta y sólida identidad que le confiere un carácter
singular como pueblo, asentado desde épocas milenarias en un ámbito geográfico diferenciado, espacio de
encuentro y de diálogo entre civilizaciones diversas. Nuestro valioso patrimonio social y cultural es parte
esencial de España, en la que andaluces y andaluzas nos reconocemos, compartiendo un mismo proyecto
basado en los valores de justicia, libertad y seguridad, consagrados en la Constitución de 1978, baluarte de
los derechos y libertades de todos los pueblos de España.

Andalucía ha compilado un rico acervo cultural por la confluencia de una multiplicidad de pueblos y de
civilizaciones, dando sobrado ejemplo de mestizaje humano a través de los siglos.

La interculturalidad de prácticas, hábitos y modos de vida se ha expresado a lo largo del tiempo sobre una
unidad de fondo que acrisola una pluralidad histórica, y se manifiesta en un patrimonio cultural tangible e
intangible, dinámico y cambiante, popular y culto, único entre las culturas del mundo.

Esta síntesis perfila una personalidad andaluza construida sobre valores universales, nunca excluyentes. Y
es que Andalucía, asentada en el sur de la península ibérica, es un territorio de gran diversidad paisajística,
con importantes cadenas montañosas y con gran parte de su territorio articulado en torno y a lo largo del
río Guadalquivir, que abierta al Mediterráneo y al Atlántico por una dilatada fachada marítima, constituye
un nexo de unión entre Europa y el continente africano. Un espacio de frontera que ha facilitado contactos
y diálogos entre norte y sur, entre los arcos mediterráneo y atlántico, y donde se ha configurado como hecho
diferencial un sistema urbano medido en clave humana.

Estos rasgos, entre otros, no son sólo sedimentos de la tradición, sino que constituyen una vía de expansión
de la cultura andaluza en España y el mundo y una aportación contemporánea a las culturas globales. El
pueblo andaluz es heredero, por tanto, de un vasto cimiento de civilización que Andalucía puede y debe
aportar a la sociedad contemporánea, sobre la base de los principios irrenunciables de igualdad, democracia
y convivencia pacífica y justa.

El ingente esfuerzo y sacrificio de innumerables generaciones de andaluces y andaluzas a lo largo de los
tiempos se ha visto recompensado en la reciente etapa democrática, que es cuando Andalucía expresa con
más firmeza su identidad como pueblo a través de la lucha por la autonomía plena. En los últimos 25 años,
Andalucía ha vivido el proceso de cambio más intenso de nuestra historia y se ha acercado al ideal de
Andalucía libre y solidaria por la que luchara incansablemente Blas Infante, a quien el Parlamento de Andalu-
cía, en un acto de justicia histórica, reconoce como Padre de la Patria Andaluza en abril de 1983.
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TEMA	5.‐	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y
HOMBRES.	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	LA	LEY.	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA	TUTE‐
LA	CONTRA	LA	DISCRIMINACIÓN.	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	EN	EL	EMPLEO
PÚBLICO:	CRITERIOS	DE	ACTUACIÓN	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia
de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su
suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso
decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación
en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en
puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella
«perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos
instrumentos jurídicos.
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TEMA	6.‐	LEY	ORGÁNICA	3/2018,	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES
Y	GARANTÍA	DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES.	DISPOSICIONES	GENERALES.
PRINCIPIOS	DE	PROTECCIÓN	DE	LOS	DATOS.	DERECHO	DE	LAS	PERSONAS.

INTRODUCCIÓN

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de
Datos: RGPD), se encuadra en la reforma normativa realizada por la Unión Europea con el objetivo de
garantizar unos estándares de protección de datos elevada y adaptada a la realidad digital del mundo actual.

Este Reglamento, que deroga la Directiva 95/46/CE, fue aprobado por el Parlamento Europeo en abril y
entró en vigor 20 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 4 de mayo de
2016. Su ámbito de aplicación se extiende a todos los países miembros de la Unión Europea y se aplicará
directamente en todos ellos a partir del 25 de mayo de 2018.

El Reglamento impone un nuevo marco normativo al conjunto de países europeos, otorgando un mayor
grado de control a los ciudadanos sobre su información privada e imponiendo cambios radicales para las
empresas, que deben empezar a adaptar sus protocolos y estructuras a la nueva regulación.

El nuevo Reglamento ha ampliado notablemente su ámbito de aplicación territorial. No se restringe única-
mente al espacio europeo, sino que es igualmente obligatorio para las empresas responsables o encargadas
del tratamiento de datos no establecidas en la Unión Europea, siempre que ofrezcan bienes o servicios a
ciudadanos que sí sean residentes o controlen el comportamiento de éstos en dicho territorio.

En el ámbito actual de la economía digital, los datos personales han adquirido una enorme relevancia
económica, en particular en el área del Big Data. Ello tiene además directas consecuencias en el derecho a
la privacidad de los ciudadanos. En consecuencia, la nueva norma se basa en los siguientes principios:

1.- Un continente, una norma.- La nueva normativa establece un único conjunto de normas aplicable en
el conjunto de la Unión Europea.

2.- Ventanilla única.- Los empresarios solo tendrán que relacionarse con un único supervisor en Europa,
lo que se estima representará un ahorro de 2.300 millones de euros al año.

3.- Europa se rige por la normativa europea.- Las empresas radicadas fuera de la Unión deberán aplicar
las mismas reglas cuando ofrezcan sus servicios en la Unión Europea.

4.- Consideración de los riesgos específicos.- Las nuevas normas evitarán pesadas obligaciones genéricas
sobre el tratamiento de datos, adaptándolas apropiadamente a sus respectivos factores de riesgo.



TEMA	7.‐	EL	TERCER	PLAN	ESTRATÉGICO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ:
MISIÓN,	VISIÓN	Y	VALORES;	DIMENSIONES	Y	OBJETIVOS.

INTRODUCCIÓN

El Tercer Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz (PEUCA3)proyecta un horizonte de actuación para tres
años (2021-2024) y establece que la misión de la UCA es ser “una institución pública comprometida con su
entorno, entregada a la generación, difusión y transferencia del conocimiento y cultura, así como a la
formación integral a lo largo de toda la vida”. De este modo, y “desde el convencimiento de su vocación de
servicio público, el PEUCA3 concreta que, en el actual contexto, la misión de la Universidad de Cádiz es
“desempeñar un papel esencial en el desarrollo económico, social y ambiental del territorio, generando
riqueza y empleo mediante la capacitación de personas, el impulso de la cultura solidaria y emprendedora,
la calidad, la innovación, la excelencia y la internacionalización en todas sus dimensiones (docencia, investi-
gación, transferencia y gestión)”.

El proceso de elaboración del PEUCA3 se ha estructurado en distintos pasos: Formulación de las bases del
plan estratégico por el Consejo de Dirección de la UCA (Fase 1: enero 2021), Formulación de cambios del plan
estratégico (Fase 2: febrero 2021), Integración (Fase 3: marzo/abril 2021), Presentación y discusión con
diferentes grupos de interés (Fase 4: mayo 2021), Exposición pública y recogida de sugerencias (Fase V:
junio 2021) y Presentación y aprobación por parte del Consejo de Gobierno (Fase VI: julio 2021).

El PEUCA3 se ha sometido a numerosas revisiones, conscientes de que la comunidad universitaria y el
entorno debía formar parte del proceso de elaboración. La Delegación del Rector para el Plan Estratégico ha
contado con el asesoramiento y las aportaciones de decanos, directores de centros, directores de departa-
mento, representantes del personal UCA en diferentes niveles (PAS, PDI), Consejo Social, Consejo de Estu-
diantes y técnicos que, desde la Comisión Técnica para la elaboración del PEUCA3, han ido implementado
sus contenidos: recogida y tratamiento de datos, funcionamiento de las unidades de gestión, etc.

Su estructura es la siguiente:

Introducción

Información Institucional de la Universidad de Cádiz

Metodología

Cronograma de Actividades

Equipo Coordinador

Comisión Técnica del PEUCA3

Misión, Visión y Valores
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TEMA	8.‐	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO	Y	CLASES.
LA	LEY.	EL	REGLAMENTO:	CONCEPTO,	NATURALEZA	Y	CLASES.

OTRAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	PÚBLICO

1.1.- DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRIVADO

Dentro del Derecho se distinguen grupos o conjuntos de normas que, por referirse a sectores individualiza-
dos de la vida social y por apoyarse en unos principios comunes, los diferencian de otros grupos de normas.

Tradicionalmente se divide el Derecho en Derecho Público y Derecho Privado, subdivididos a su vez en
diferentes ramas:

• El Derecho Público regula la organización y actividad del Estado y de los entes públicos, así como la
actuación de los particulares ante ellos para el ejercicio y reconocimiento de sus derechos. Dentro del
Derecho Público se encuentran ramas como el Derecho Administrativo, el Derecho Constitucional, el
Derecho Internacional Público, el Derecho Penal, el derecho Procesal, el Derecho Tributario, etc.

• El Derecho Privado regula las relaciones entre particulares, o de éstos con el Estado y los organismos
públicos cuando actúan de forma privada (alquiler a un Ayuntamiento de un local privado para uso
público, por ejemplo). Dentro del Derecho Privado se encuentran ramas como el Derecho Civil, el Dere-
cho Mercantil y el Derecho Laboral (aunque éste también tiene regulación pública derivada de la
intervención del Estado al regular unas condiciones mínimas en distintos sectores de la actividad
laboral).

Dentro del Derecho Público la rama más importante es el Derecho Administrativo, que sirve de sustento
común a todas las demás ramas, y que se define como aquella parte del Derecho Público que regula organi-
zación y funcionamiento del Poder ejecutivo y sus relaciones con los administrados/ciudadanos, así como
la función administrativa de los diversos Poderes y Órganos constitucionales del Estado.

1.2.- LAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL

En la Teoría General del Derecho el concepto de “fuente del derecho” es fundamental, y en este sentido la
doctrina clásica diferencia entre:

-FUENTES EN SENTIDO MATERIAL, que son aquellas fuerzas sociales o instituciones con facultad
normativa creadora: las Cortes, las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, los grupos
sociales como generadores de costumbres, etc.

-FUENTES EN SENTIDO FORMAL, que son las formas en que se manifiesta el Derecho: la constitución,
la ley, el reglamento, la costumbre, etc.
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TEMA	9.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.
DISPOSICIONES	GENERALES.	LOS	ÓRGANOS	DE	LAS	AA.PP.

1.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- ESTRUCTURA

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se
produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Tiene la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado

CAPÍTULO I. Organización administrativa
CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna
CAPÍTULO III. Órganos territoriales
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TEMA	10.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.
FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, regula en su Título Preliminar (Disposiciones
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público) el funcionamiento electrónico del
sector público, en los términos siguientes.

La sede electrónica.- La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a
través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Admón. Pública, o bien a una
o varios organismos públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus competencias.

El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular respecto de la integri-
dad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los que pueda accederse a través de la
misma.

Cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las sedes
electrónicas, con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, calidad, seguri-
dad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la
identificación del órgano titular de la sede, así como los medios disponibles para la formulación de
sugerencias y quejas.

Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones
seguras siempre que sean necesarias.

La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones respetará los
principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al respecto, estándares abiertos
y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación segura con las
mismas, certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web o medio equivalente.

Portal de internet.- Se entiende por portal de internet el punto de acceso electrónico cuya titularidad corres-
ponda a una Administración Pública, organismo público o entidad de Derecho Público que permite el
acceso a través de internet a la información publicada y, en su caso, a la sede electrónica correspondien-
te.

Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas.- Las Administraciones Públicas podrán identifi-
carse mediante el uso de un sello electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o cualifica-
do que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. Estos certificados electróni-
cos incluirán el número de identificación fiscal y la denominación correspondiente, así como, en su caso,
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TEMA	11.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO
COMÚN	DE	LAS	AA.PP.	LOS	INTERESADOS.	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	AA.PP.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en siete títulos, con el siguiente contenido:

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.

TÍTULO I: LOS INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO.- El Título I regula entre otras cuestiones, las especia-
lidades de la capacidad de obrar en el ámbito del Derecho administrativo, haciéndola extensiva por
primera vez a los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios
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TEMA	12.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	REQUISITOS	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS

Producción y contenido.- Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio
o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al
procedimiento establecido.

El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y
adecuado a los fines de aquéllos.

Motivación.- Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho:

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos.

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos,
recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión.

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos
consultivos.

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de
medidas provisionales.

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de
actuaciones complementarias.

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados.

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo
por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedi-
mientos iniciados de oficio.

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que
resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial.

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en
virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.

La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva
se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo,
en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.
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TEMA	13.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	AA.PP.	DISPOSICIONES	SOBRE	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) de la Consti-
tución lo define indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	adminis‐
trativos”.

Actualmente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente realiza-
das, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad de la
Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
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TEMA	14.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP.	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La relación jurídica que liga a la Administración con el ciudadano está presidida por una idea de prerrogativa
favorable a la Administración, en razón de los intereses generales que tutela. Para garantizar la igualdad en
las relaciones entre la Administración y los ciudadanos se han creado, básicamente, tres técnicas: el procedi-
miento administrativo, el sistema de recursos, y el control de la legalidad por jueces y Tribunales.

La revisión de un acto administrativo puede ser promovida por tanto por un ciudadano, en sentido amplio,
como por una Administración Pública distinta de la autora del acto, o por la Administración autora del acto,
en cuanto gestora directa del interés general. En este último caso estamos en presencia de lo que se llama
revisión de oficio, que incluye la revisión de actos nulos y la revisión de actos anulables. En el primer caso
(revisión promovida por un ciudadano), y dentro de la vía administrativa, estaríamos ante los llamados
recursos administrativos.

1.2.- LA REVISIÓN DE OFICIO

Revisión de disposiciones y actos nulos.- Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciati-
va propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los
actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en
plazo, en los supuestos de nulidad de pleno derecho.

Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable
del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán
declarar la nulidad de las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras
disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que
establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos
individuales.

El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite
de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de
Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las
causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto
de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la
misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstan-
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TEMA	15.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.
PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP.

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.

El Estatuto Básico contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de todas las Administracio-
nes Públicas, más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. Partiendo del
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TEMA	16.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.	DERECHOS
Y	DEBERES.	CÓDIGO	DE	CONDUCTA	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.

1.‐	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS

1.1.- DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS

Derechos individuales.- Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en
correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con
la progresión alcanzada en su carrera profesional.

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evalua-
ción.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a
ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos
públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesio-
nales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de género, características
sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de
sexo, de orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación e
identidad sexual, expresión de género, características sexuales, religión o convicciones, opinión, discapa-
cidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
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TEMA	17.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.
ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO.

1.‐	ACCESO	AL	EMPLEO	PÚBLICO	Y	ADQUISICIÓN	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO

Principios rectores.- Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente
Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

Las Administraciones Públicas, entidades y organismos públicos seleccionarán a su personal funcionario
y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expre-
sados, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Requisitos generales.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.
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TEMA	18.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.
ORDENACIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	PROFESIONAL.

1.‐	PLANIFICACIÓN	DE	RECURSOS	HUMANOS

Objetivos e instrumentos de la planificación.- La planificación de los recursos humanos en las Administracio-
nes Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los
servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimen-
sión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad.

Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus recursos humanos, que
incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista del
número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructuras de
puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones de personal
externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de puestos limitados
a personal de ámbitos que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa.

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo público, de
acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los sistemas que establez-
can las normas que les sean de aplicación.

Oferta de empleo público.- Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo
público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal,
lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas
comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los
mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarro-
llarse dentro del plazo improrrogable de tres años.

La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los órganos de
Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario oficial correspondiente.
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TEMA	19.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.
RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	INTRODUCCIÓN

La integración de cualquier persona en una estructura organizativa, con independencia del tipo de organiza-
ción de que se trate, exige su sometimiento a las reglas que regulan, en el más amplio sentido de la expresión,
su funcionamiento, la potestad disciplinaria viene a ser la capacidad que ostenta quien dirige la estructura
organizativa para castigar las conductas de aquellos que las contravienen, sobre la base de que con ellas
eventualmente se puede poner en peligro o llegar a perjudicar la propia consecución de los objetivos que
justifican la existencia misma de la organización.

El régimen disciplinario de los funcionarios forma parte del estatuto funcionarial al que alude el artículo
103.3 de la Constitución, por lo que, teniendo en cuenta las limitaciones derivadas de la reserva competencial
que realiza el artículo 149.1.18  de la Constitución a favor del Estado en materia de función pública, a éste
le corresponde establecer las bases del marco jurídico disciplinario de los funcionarios.

Resultado del ejercicio de los títulos competenciales de referencia, los artículos 93 a 98 del Estatuto Básico
del Empleado Público contienen normas de tres tipos:

-Normas delimitadoras del ámbito de aplicación:

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria.

-Normas sustantivas:

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria.
Artículo 95. Faltas disciplinarias.
Artículo 96. Sanciones.
Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones.

-Normas procedimentales:

Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

El procedimiento disciplinario está regulado por el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, de
aplicación supletoria a todas las AA.PP. que no cuenten con regulación específica sobre la materia.

Respecto del personal laboral, el procedimiento disciplinario está regulado en los Convenios Colectivos que
resulten de aplicación., con sujeción a los principios generales establecidos en el art. 58 del Estatuto de los
Trabajadores, sobre faltas y sanciones de los trabajadores.
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TEMA	20.‐	LEY	ORGÁNICA	2/2023,	DEL	SISTEMA	UNIVERSITARIO.	FUNCIONES
DEL	SISTEMA	UNIVERSITARIO	Y	AUTONOMÍA	DE	LAS	UNIVERSIDADES.

CREACIÓN	Y	RECONOCIMIENTO	DE	LAS	UNIVERSIDADES.

INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, fue publicada en el BOE de 23 de
marzo de 2023 con el siguiente contenido:

Preámbulo

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
TÍTULO I. Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades
TÍTULO II. Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema universitario
TÍTULO III. Organización de enseñanzas
TÍTULO IV. Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación
TÍTULO V. Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario
TÍTULO VI. Universidad, sociedad y cultura
TÍTULO VII. Internacionalización del sistema universitario
TÍTULO VIII. El estudiantado en el Sistema Universitario
TÍTULO IX. Régimen específico de las universidades públicas

CAPÍTULO I. Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas
CAPÍTULO II. Gobernanza de las universidades públicas
CAPÍTULO III. Régimen económico y financiero de las universidades públicas
CAPÍTULO IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas

Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios
Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral
Sección 3.ª El profesorado de la Unión Europea

CAPÍTULO V. Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades
públicas

TÍTULO X. Régimen específico de las universidades privadas

Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así como de los mecanismos
de coordinación, cooperación y colaboración entre las Administraciones Públicas con competencias en
materia universitaria.

A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de universidades,
públicas y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el desarrollo de sus funciones.
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TEMA	21.‐	LEY	ORGÁNICA	2/2023,	DEL	SISTEMA	UNIVERSITARIO.	RÉGIMEN
JURÍDICO	Y	ESTRUCTURA	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.

GOBERNANZA	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.

1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	Y	ESTRUCTURA	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS

Régimen jurídico.- Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su creación y por
sus Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su legalidad, por la
Comunidad Autónoma, así como por las normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en
el ejercicio de sus respectivas competencias en lo que les sean de aplicación. La Comunidad Autónoma
dispondrá de un plazo de cuatro meses para la elaboración del informe de legalidad.

Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los Estatutos se publicarán en el
diario oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del Consejo de Ministros por
tratarse de una universidad creada por ley de las Cortes Generales, aquéllos únicamente se publicarán
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno y del
Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa. Los Estatutos podrán sustituir el previo recurso
de reposición por cualquiera de los procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, media-
ción y arbitraje, respetando su carácter potestativo para el interesado, así como los principios, garantías
y plazos que dicha ley reconoce a las personas y a los interesados en todo procedimiento administrativo,
todo ello sin perjuicio de la posibilidad de impugnación directamente ante la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa.

Rendición de cuentas, transparencia e integridad.- Las universidades, en el ejercicio de su autonomía,
deberán establecer mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en la gestión, conforme a
la normativa de la Comunidad Autónoma correspondiente, o del Estado, en el caso  de una universidad
creada por ley de las Cortes Generales.

En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos de rendición de
cuentas respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la calidad y evaluación de la
docencia y del rendimiento del estudiantado, las actividades de investigación y de transferencia e
intercambio del conocimiento, la captación de recursos para su desarrollo, la política de internacionali-
zación, y la calidad de la gestión y la disponibilidad de los servicios universitarios.

Las universidades deberán contar con un portal de transparencia y garantizar el derecho de acceso a la
información que consideren institucionalmente relevante, de acuerdo con la normativa específica en la
materia.
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TEMA	22.‐	LEY	ORGÁNICA	2/2023,	DEL	SISTEMA	UNIVERSITARIO.	EL	ESTUDIAN‐
TADO	EN	EL	SISTEMA	UNIVERSITARIO.	PERSONAL	DOCENTE	E	INVESTIGADOR
DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.	PERSONAL	TÉCNICO,	DE	GESTIÓN	Y	DE

ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.

1.‐	EL	ESTUDIANTADO	EN	EL	SISTEMA	UNIVERSITARIO

Derecho de acceso.- El derecho de acceso a los estudios universitarios, de acuerdo con el artículo 27 de la
Constitución, se ejerce en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico. Las Administraciones
Públicas deberán garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en el ejercicio de este derecho
a todas las personas, sin discriminación de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley sobre equidad y no
discriminación.

Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria y del
Consejo de Estudiantes Universitario, mediante real decreto, establecer las normas básicas para el acceso
del estudiantado a las enseñanzas universitarias oficiales, siempre con respeto de los principios de
igualdad, mérito y capacidad y, en todo caso, de acuerdo con lo dispuesto sobre la prueba de acceso a la
universidad en la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, así como con el resto de normas de carácter básico
que le sean de aplicación.

Con el fin de facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales, el Gobierno, previo
informe del Consejo de Universidades, establecerá reglamentariamente las condiciones y regulará los
procedimientos para el acceso a la Universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia
laboral o profesional, no dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con carác-
ter general.

En relación con el acceso a la Universidad de las personas mayores de 25 años y las tituladas en enseñan-
zas deportivas, de artes plásticas y diseño y de Formación Profesional, se estará a lo dispuesto por la Ley
Orgánica 2/2006, de Educación, y por el resto de las normas de carácter básico que le sean de aplicación.

Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de enseñanzas de las universida-
des de su competencia y sus distintos centros, de acuerdo con ellas y conforme a los procedimientos que
establezcan. Dicha oferta se comunicará a la Conferencia General de Política Universitaria para su estudio
y aprobación, y el Ministerio de Universidades le dará publicidad. En dicha oferta las universidades
reservarán, al menos, un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Grado,
Máster Universitario y Doctorado para estudiantes con discapacidad, en la forma en la que se establezca
reglamentariamente.

Con arreglo al Convenio Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre comunidades y autori-
dades territoriales (Madrid, 21 de mayo de 1980), y en el ámbito geográfico comprendido en los respecti-
vos convenios de cooperación transfronteriza suscritos, se reconoce el derecho del estudiantado a
disponer de mecanismos transparentes que faciliten el reconocimiento automático de estudios, de
conformidad con los principios de igualdad, reciprocidad y no discriminación.



TEMA	23.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ.	NATURALEZA,
FUNCIONES,	PRINCIPIOS	Y	FINES	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ.

INTRODUCCIÓN

Con la constitución de su primer Claustro, el 30 de Octubre de 1979, nace la Universidad de Cádiz (UCA),
culminando así un largo proceso de reivindicación de una institución universitaria que recupera, para Cádiz
y su provincia, la fructífera tradición de estudios superiores iniciados y desarrollados al amparo de las
actividades marítimas y comerciales en las edades moderna y contemporánea. Los antecedentes históricos
de los estudios superiores en Cádiz se remontan al siglo XV, cuando se crea el Colegio de Pilotos de los Mares
de Levante y Poniente, en el ámbito de la cofradía de los Vizcaínos, cuyos estudios de cosmografía y matemá-
ticas alcanzaron gran notoriedad y prestigio.

Jurídicamente, fue la Ley 29/1979, de 30 de octubre, quien creó las Universidades de Alicante, Cádiz y
Politécnica de Las Palmas. La UCA constaba inicialmente de las Facultades de Ciencias y Medicina, Escuelas
Universitarias de Estudios Empresariales, de Profesorado de Educación General Básica, de Ingeniería Técnica
Industrial, de Ingeniería Técnica Naval y de Enfermería, existentes en Cádiz, y las de Ingeniería Industrial
de Algeciras y de Estudios Empresariales de Jerez de la Frontera, actualmente dependientes todas ellas de
la Universidad de Sevilla y de la Facultad de Filosofía y Letras y la de Derecho (ésta con sede en Jerez de la
Frontera) de nueva creación.

1.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ

Mediante Decreto 281/2003, de 7 octubre, se aprobaron los Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA núm.
207, de 28 de octubre, y BOE 279/2003, de 21 de noviembre). Fueron modificados posteriormente por
Decreto 2/2005, de 11 de enero, para su adaptación a lo establecido en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre,
Andaluza de Universidades; Decreto 4/2007, de 9 de enero; Decreto 233/2011, de 12 de julio; y Decreto
197/2017.

Los Estatutos constan de 235 artículos distribuidos en un Título Preliminar y 10 Títulos, con el siguiente
contenido.

• TÍTULO PRELIMINAR. NATURALEZA, FUNCIONES, PRINCIPIOS Y FINES DE LA UCA

• TÍTULO I.- ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO II. FACULTADES Y ESCUELAS
CAPÍTULO III. LOS DEPARTAMENTOS
CAPÍTULO IV. INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN
CAPÍTULO V. LOS CENTROS ADSCRITOS
CAPÍTULO VI. OTROS CENTROS
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TEMA	24.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ.	ÓRGANOS	DE
GOBIERNO,	PARTICIPACIÓN	SOCIAL	Y	REPRESENTACIÓN.

LA	COMUNIDAD	UNIVERSITARIA.

1.‐	ÓRGANOS	DE	GOBIERNO,	PARTICIPACIÓN	SOCIAL	Y	REPRESENTACIÓN

1.1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

Órganos	de	gobierno,	participación	social	y	representación.‐	Los	órganos	de	gobierno	y	representación	de
la	Universidad	de	Cádiz	son:

a)	Colegiados:	Consejo	Social,	Consejo	de	Gobierno,	Claustro	Universitario,	Juntas	de	Escuela	y	de
Facultad,	Consejos	de	Escuela	de	Doctorado,	Consejos	de	Departamento	y	Consejos	de	 Instituto
Universitario	de	Investigación.

b)	Unipersonales:	Rector,	Vicerrectores,	Secretario	General,	Gerente,	Decanos	de	Facultades,	Directo‐
res	de	Escuelas,	Directores	de	Escuelas	de	Doctorado,	Directores	de	Departamentos,	Directores	de
Institutos	Universitarios	de	Investigación	y	Directores	de	otros	Centros.

Los	órganos	de	representación	y	participación	de	los	distintos	sectores	de	la	comunidad	universitaria
son:	las	Delegaciones	del	Alumnado,	la	Junta	del	Personal	Docente	e	Investigador,	la	Junta	del	Personal
de	Administración	y	Servicios,	el	Comité	de	Empresa	del	Personal	Docente	e	Investigador	Laboral	y	el
Comité	de	Empresa	del	Personal	de	Administración	y	Servicios	Laboral,	y	las	Secciones	Sindicales.

En	virtud	de	los	principios	que	se	derivan	de	lo	regulado	en	los	artículos	anteriores,	y	en	aplicación	del
principio	de	autonomía	universitaria,	el	Consejo	de	Gobierno,	a	propuesta	del	Rector,	podrá	crear	otros
órganos	de	gobierno	y	representación	universitarios.	El	Consejo	Social	deberá	autorizar,	en	su	caso,	la
dotación	económica	que	lleve	aparejada	la	creación	de	estos	órganos.

En	todo	caso,	existirán	los	siguientes	órganos:

a)	Colegiados:	La	Junta	Electoral	General	y	las	Juntas	Electorales	de	los	Centros.

b)	Unipersonales:	Vicesecretario	General,	Vicerrectores	Adjuntos	 o	Directores	 de	 Secretariado,
Directores	de	Sede,	Vicedecanos	de	Facultades,	Subdirectores	de	Escuelas,	Coordinadores	de	Títulos,
Directores	de	Secciones	Departamentales,	Secretarios	de	Facultad,	Escuela,	Departamento	e	Instituto
Universitario	de	Investigación.

Disposiciones	comunes.‐	Los	órganos	de	gobierno	y	representación	de	la	Universidad	actuarán	en	ejercicio
de	sus	respectivas	competencias	buscando	la	unidad	de	acción	institucional.
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TEMA	25.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ.	PERSONAL	DOCENTE	E
INVESTIGADOR:	DISPOSICIONES	GENERALES;	PERMISOS,	LICENCIAS	Y	AÑO	SA‐

BÁTICO;	RÉGIMEN	COMÚN	DEL	PERSONAL	DOCENTE	E	INVESTIGADOR.
LOS	ESTUDIANTES.	EL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS.

1.‐	EL	PERSONAL	DOCENTE	E	INVESTIGADOR

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES

Composición.- El Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz estará compuesto por funciona-
rios de los cuerpos docentes universitarios y por personal contratado.

Dedicación.- La Universidad de Cádiz potenciará la dedicación a tiempo completo de su profesorado con el
fin de conseguir que sea la situación preferente del mismo.

Capacidad docente e investigadora.- Las tareas docentes e investigadoras corresponderán a los funcionarios
de los cuerpos docentes universitarios, a los profesores contratados y, en su caso, al personal investiga-
dor en aquellos supuestos en que tal posibilidad esté expresamente contemplada en su normativa
reguladora.

Los catedráticos y profesores titulares de universidad tendrán plena capacidad docente e investigadora.

Los profesores contratados tendrán la capacidad docente e investigadora que la normativa vigente les
confiera.

Instrumentos de ordenación de efectivos.- Los instrumentos mediante los que se ordenan los efectivos
docentes e investigadores son la plantilla real y las relaciones de puestos de trabajo. Dichos instrumentos
deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Rector y previo informe de los
Departamentos, oídos los Centros. Con anterioridad a su aprobación será necesaria la negociación de la
propuesta con los órganos de representación del personal docente e investigador.

Su naturaleza es pública, debiéndose garantizar en todo momento su máxima publicidad en el seno de
la Comunidad universitaria.

Relaciones de puestos de trabajo del profesorado.- La relación de puestos de trabajo del profesorado consti-
tuirá la expresión ordenada del conjunto de plazas, tanto reservadas al personal perteneciente a los
cuerpos docentes como al personal docente e investigador contratado, cuya cobertura se estima necesa-
ria para prestar en términos de calidad el servicio público universitario.

Su configuración será anual, a partir de las plazas necesarias en cada ejercicio y para las que se cuente
con dotación presupuestaria, atendiendo en todo caso a los límites señalados en la Ley Orgánica de
Universidades.
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TEMA	26.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ.	EL	RÉGIMEN	ECONÓ‐
MICO	Y	FINANCIERO.	NORMAS	DE	EJECUCIÓN	DEL	PRESUPUESTO	DE	LA	UNIVERSI‐
DAD	DE	CÁDIZ:	EL	PRESUPUESTO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ,	LOS	CRÉDITOS

Y	SUS	MODIFICACIONES,	EJECUCIÓN	DEL	PRESUPUESTO.

1.‐	RÉGIMEN	ECONÓMICO	Y	FINANCIERO	DE	LA	UCA

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES

Autonomía Económica y Financiera.- Según sus Estatutos, la Universidad de Cádiz gozará de autonomía
económica y financiera de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Universidades y en la
legislación autonómica, y dispondrá de los recursos necesarios para el desempeño de sus funciones.

1.2.- EL PATRIMONIO

Patrimonio de la Universidad.- El patrimonio de la Universidad de Cádiz está constituido por el conjunto de
bienes, derechos y obligaciones cuya titularidad ostente y cuantos otros pueda adquirir o le sean atribui-
dos por el ordenamiento jurídico.

Formarán parte del patrimonio de la Universidad, los derechos de propiedad industrial y propiedad
intelectual de los que esta sea titular como consecuencia del desempeño por el personal de la Universi-
dad de las funciones que les son propias. La administración y gestión de dichos bienes se ajustará a lo
previsto a tal efecto en la citada Ley 14/2011, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

La Universidad de Cádiz es titular de los bienes de dominio público afectos al cumplimiento de sus
funciones, así como de los que, en el futuro, se destinen a estos mismos fines por el Estado o por la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se incorporarán al patrimonio de la Universidad de Cádiz las donaciones que reciba y el material inventa-
riable y bibliográfico que se adquiera con cargo a los fondos de investigación o contratación con terceros,
salvo aquél que por convenio deba adscribirse a otras entidades, sin menoscabo del resto de bienes que
por su naturaleza hayan de inventariarse y con independencia de su fuente de financiación o capítulo
presupuestario donde se hubieran adscrito.

Incumbe a toda la comunidad universitaria la conservación y correcta utilización del patrimonio de la
Universidad de Cádiz. El incumplimiento de estas obligaciones será objeto de sanción conforme a la
legislación vigente y a las normas que en su desarrollo dicte el Consejo de Gobierno.

Administración y disposición de bienes.- La administración, disposición, desafectación y tributación de los
bienes de dominio público, así como la administración, disposición y tributación de los bienes patrimo-
niales se ajustarán a las normas generales que rijan esta materia.



www.temariosenpdf.es Tema 27 - Pág. 1

TEMA	27.‐	CÓDIGO	ÉTICO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ	(CÓDIGO	PEÑALVER).

1.‐	CONSIDERACIONES	PRELIMINARES

1. Se entiende por Código Ético el horizonte o modelo que debiera inspirar la conducta de los miembros de
nuestra Universidad.

2. El deber ético del universitario es un deber hacer considerado como valioso por toda la comunidad
universitaria y cuyo cumplimiento se impone sin coerción exterior a todo miembro de la Universidad que
lo interiorice voluntariamente, es decir, libre y racionalmente. Se aplica únicamente a aquellas conductas y
hábitos que comprometan e involucren a cada universitario en su relación con los otros sujetos, dentro del
ámbito de la comunidad universitaria.

3. Este Código, como todo horizonte o marco ético, posee una “obligatoriedad” específica fundada en las
razones morales que lo justifican y cuya fuerza radica en el poder que cada uno atribuye a estas determina-
ciones internas de la decisión humana.

4. El presente Código Ético no podrá promulgarse, por consiguiente, como si fuera una Ley o un Estatuto,
porque su modo de imposición no consiste en la aplicación de un acto que “tiene que ser” hecho real sino en
una acción valiosa que “deber ser “ cumplida. Esta acción éticamente valiosa es imposible imponerla, sólo
puede inspirarse, describirse, esclarecerse o interpretarse. Un Código Ético sólo tiene sentido y fuerza
porque verbaliza lo que ya existe de algún modo en la conciencia de aquellos a los que pretende aplicarse.

5. La fuerza de la conducta ética depende justamente de su no obligatoriedad jurídica o administrativa. Su
incumplimiento no desencadenará, por tanto, ninguna sanción externa. El propio sujeto ético-moral au-
to-evalúa su propia conducta. Una conducta, que quizá puede llegar a suscitar la estima, la admiración o el
reconocimiento de los otros miembros de la institución universitaria en la que vive.
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